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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00045 00  

ASUNTO INCORPORA NOTIFICACIÓN. AUTORIZA 

EMPLAZAMIENTO. REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

Vista la documentación que precede, se avizora que la parte actora cumplió con lo 

ordenado por el Juzgado en proveídos 22 de junio y 08 de agosto de la anualidad 

(archivos 23 y 26); por lo cual, se autoriza el emplazamiento del señor Gustavo 

Adolfo Peña Niño.  

 

Por lo antelado, se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA 14-10118 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el artículo 108 del CGP, 

en el sentido de solicitar al Despacho la inclusión del precitado codemandado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _130___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _25 de agosto de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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